
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Promiscuo Municipal de Guatavita 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAVITA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy, 29 de septiembre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No. 037 

 
____________________________________ 

GIOVANNY A. TRONCOSO ORTIZ 
SECRETARIO 

Guatavita veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado:  2023-00012 

Comitente: Juzgado Promiscuo Municipal de Sesquilé 
Proceso:    Despacho Comisorio 2023-00012-00 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede y atendiendo la manifestación 

elevada por la apoderada de la parte actora (PDF05), es procedente ORDENAR la 

devolución del despacho comisorio sin diligenciar. Por secretaria, DEVUÉLVANSE 

las diligencias al Juzgado de origen, previas las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CESAR ARLEY HERRERA PACHÓN 

Juez 

 


